
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C. 
 
 

Al responder por favor citar este número de 
radicado  

Doctor (a) 
YESID FERNEY TOBAR MORA 
Director (a) Territorial de Nariño 
Ministerio del Trabajo  
 
 
ASUNTO:  Visto bueno Acuerdo de Formalización Laboral entre CLINICA NUESTRA SEÑORA 

DE FATIMA SA. y la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIÑO DEL MINISTERIO DEL 
TRABAJO 

 
De manera atenta, en cumplimiento de los establecido en el numeral 4º del artículo 2º de la Resolución 
321 del 14 de febrero de 2013, este Viceministerio procede a otorgar su visto bueno para la 
suscripción del acuerdo de formalización laboral enunciado en el asunto de este oficio.    
 
Es indispensable que la DIRECCIÓN TERRITORIAL DE NARIÑO, efectúe un seguimiento en los 
términos acordados, al cumplimiento de cada uno de los compromisos plasmados dentro del acuerdo 
de formalización laboral por parte de CLINICA NUESTRA SEÑORA DE FATIMA SA. 
 
Una vez suscrito el Acuerdo de Formalización Laboral, se hará seguimiento al cumplimiento del mismo 
mediante la verificación que se realizará por medio de visitas de seguimiento y/o consulta a las  bases 
de datos de los operadores de la planilla integrada de liquidación de aportes, durante el término 
pactado en el acuerdo. 
 
Cordialmente,  
 

 
ISIS ANDREA MUÑÓZ ESPINOSA 
Viceministra de Relaciones Laborales e Inspección 
 
Anexo: Versión final Acuerdo de formalización y Condiciones Generales 
 
Elaboró/Revisó: LadiC 
Aprobó: AngelaC   
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